
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bogotá, D.C., veintidós  (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                 Sucesión. 2022-00713 

 
En atención a lo solicitado por el abogado NELSON ENRIQUE RUEDA 
RODRÍGUEZ, donde procura el retiro de la demanda, con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 92 del C.G. del P., se autoriza su retiro, tanto 
más al advertirse que no ha sido admitida. Secretaría proceda de 
conformidad y déjese constancia de su salida. 
 
NOTIFIQUESE 

 
                           MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

Juez 
 


